
PEROANINO,Julio 29 do 1991.- 

Al Senior 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA --

quo este e.Cuorpo aprobó por unanimidad en lo Sexta Sesión Ordina-

ria colebrada el dfe du do Julio de 1991,01 considerar el Expedien-

to: 0-101-91 0.1.eleva Expresa:1-1507/91 FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

INGENILM UnIVI:LIDAD NACIONAL DL ROSARIO Ref:Programa de Asisten-

cia Italica para el aprovechamiento y Disposición Final do los ,Iesi 

duos Sólidos de la ciudad do Pergamino.- 

SancionPndose la siguiente: 

O RDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Convalidase el convenio suscripto entre osto Municipio 
  y la Facultad de Ciencias Exactas Ingeniería y Agrimen 
aura Nacional de Rosariog vinculade con la asistencia técnica y col& 
boración recfproca para contribuir al estudio.solución de proyectos 
y problemas de interés comén en sus aspectos ciéntificos,tecnológi-
cae y didácticos e propiciar la realización conjunto do proyectos de-
invostigocién s de aplicación y desarrollo:y contribuir o la forma-
ción do personal un los distintas áreas del conocimiento involucra-
dos en la realización do obras y promover la difusión do fastos as-- 
pectpe en la actividad técnica y docente,en un todo de acuerdo con-
las cláusulas y condiciones emergentes del citado documento,o1 que-
constando do (3) folios Gtilos,obra a 1'9.5. 6 y 7 do las presea 
tos actuaciones.- 

A,JICUE0 	Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para solu 

darlo atentamente.- 
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